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7. Que, con el fin de garantizar la continuidad en la prestación del servicio mientras 
se adelanta el proceso contractual correspondiente para la nueva vigencia, se 
hace necesario adicionar y prorrogar el contrato electrónico de arrendamiento por el 
término comprendido entre el 01 de agosto de 2026 y el 31 de octubre de 2026. 

8. Que el valor de la presente adición no excede el cincuenta por ciento (50%) del valor 
inicial del contrato, conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 
80 de 1993. 

9. Que, en mérito de lo anterior, las partes acuerdan lo siguiente: 

 

CLÁUSULAS 

 

CLÁUSULA PRIMERA: VALOR DE LA ADICIÓN. El valor de la presente adición 
corresponde al canon de arrendamiento por los meses de agosto, septiembre y octubre 
de 2026, por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL CIENTO 
OCHENTA PESOS ($ 3.714.180), sin incluir IVA. 

CLÁUSULA SEGUNDA: FORMA DE PAGO. LA ARRENDATARIA pagará al 
ARRENDADOR el valor de la presente adición en un (1) solo pago correspondiente al 
período comprendido entre el 01 de agosto al 31 de octubre de 2026, dicho pago se 
realizará en el mes de septiembre por valor de TRES MILLONES SETECIENTOS 
CATORCE MIL CIENTO OCHENTA PESOS ($ 3.714.180), sin incluir IVA, previa 
certificación de cumplimiento por parte del supervisor del contrato. 

Parágrafo: El pago estará sujeto a la aprobación de los cupos PAC por parte de la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

CLÁUSULA TERCERA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. El valor de la presente adición 
se pagará con cargo al presupuesto de la Registraduría Nacional del Estado Civil para la 
vigencia fiscal 2026, de conformidad con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
54826  de 2026, previo cumplimiento de los requisitos presupuestales correspondientes. 

CLÁUSULA CUARTA: VALOR TOTAL DEL CONTRATO. El valor total del contrato, 
incluida la presente adición, asciende a TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS ($ 34.973.530) sin incluir IVA. 




